
Campeonato Absoluto
de Ajedrez de Almería

2022.

1. Organizador

Director del torneo                                                              Yolanda M. Revaliente Del Valle

Responsable zonal Vera                              Jose Juan Rubio Tapia

Responsable zonal Huércal de Almería                             Miguel Álvarez Morales

Responsable zonal Roquetas de Mar                         Javier Garrido Fernandez

Responsable zonal El Ejido                         Francisco García Almagro

2. Títulos

Se disputarán los siguientes títulos de ámbito provincial:
• Campeón provincial absoluto.
• Campeona provincial absoluta.

Estos títulos darán derecho a representar a Almería, subvencionándose los gastos
de alojamiento en el hotel oficial e inscripción, en los Campeonatos de Andalucía de la
categoría.

No optarán a la beca, según normativa vigente, los federados con bandera FIDE
distinta a la española.



3. Ritmo, fechas y lugar de juego. Elo.

El ritmo de juego es de 90' + 30”/jugada para cada jugador. Se jugarán un total de 6
rondas.

Las  rondas  1  y  2  se  jugarán  en  distintas  sedes  provinciales.  La  delegación
autorizará la creación de una sede cuando se inscriban en ella seis o más jugadores.

Las rondas 3,  4,  5  y 6 se jugarán en una sede única, ubicada en Teatro usos
múltiples de Huercal de Almería

Ronda Fecha Hora Ubicación

1 Domingo 23 de enero 10:00 Sede de zona. Ver detalles en
página web.2 Domingo 23 de enero 16:30

3 Sábado 29 de enero 10:00 Teatro usos múltiples de
Huercal de Almería

4 Sábado 29 de enero 16:30 Teatro usos múltiples de
Huercal de Almería

5 Domingo 30 de enero 10:00 Teatro usos múltiples de
Huercal de Almería

6 Domingo 30 de enero 16:30 Teatro usos múltiples de
Huercal de Almería

La entrega de premios se celebrará el domingo 30 de enero a las 21:00, pudiendo
adelantarse si el torneo ha concluido con anterioridad.

El torneo será válido para Elo Fide estándar, Elo FEDA y Elo FADA.

El  desarrollo  del  torneo  se  podrá  seguir  en  la  web  Info64:

https://info64.org/campeonato-absoluto-de-almeria-2022

4. Inscripciones

Podrán inscribirse al campeonato los jugadores federados en la provincia de 
Almería en el año 2022. 

Las  inscripciones  se  realizarán  en  GEFE.  Posteriormente,  se  enviará  correo
electrónico  a  la  dirección  ajedrezalmeria@gmail.com,  indicando  claramente  la  sede
elegida para las dos primeras rondas.

El plazo límite para inscripción e información de sede es el viernes 21 de enero a
las 20:00.



5. Sistema de juego

Los emparejamientos serán realizados con ayuda de ordenador. Para establecer el
ranking inicial se utilizará el siguiente orden: 

1º Elo FIDE 2º Elo FADA 3º Elo FEDA 4º Alfabético por apellido

Los empates en la clasificación final se resolverán mediante el uso de los siguientes
sistemas de  desempate en  el  orden  que  se  relacionan  a  continuación:  Buchholz  -1,
Buchholz mediano (eliminando el mejor y el peor resultado), Sonneborn-Berger, sorteo. A
efectos de desempate del sistema Buchholz, se utilizará el método del "oponente virtual".

Como complemento al artículo 6.7 de las Leyes del Ajedrez, se otorgará tiempo de
cortesía para comparecer ante el tablero de 30 minutos desde la hora de comienzo oficial
de la ronda.

En el caso de  incomparecencia, si el jugador no justifica su ausencia y solicita
continuar en el torneo al director del torneo, no será emparejado en las rondas restantes.

Cláusula de desempate: En el caso de que participen más de 64 jugadores y al
concluir el torneo dos de ellos estén empatados a 6 puntos en la clasificación general, se
celebrará una partida de desempate al mismo ritmo de juego, durante la primera semana
de  febrero  a  mutuo  acuerdo  entre  ambos  jugadores,  de  no  haber  mutuo  acuerdo  la
delegación  pondrá  fecha,  para  otorgar  el  título  de  Campeón de Almería  y  asignar  el
correspondiente premio económico.  Los colores serán asignados aleatoriamente justo
antes del comienzo; en caso de tablas se considerará Campeón de Almería al jugador de
negras. Esta partida no computará a efectos de variación de Elo.



6. Premios

• 1er clasificado: 150 €
• 2º clasificado: 125 €
• 3er clasificado: 100 €
• 4º clasificado: 75 €
• 5º clasificado: 50€

• 1er sub2000 elo FIDE: 50 €.
• 2º sub2000 elo FIDE: 25 €

• 1er sub1800 elo FIDE: 50 €.
• 2º sub1800 elo FIDE: 25€

• 1er sub1600 elo FIDE: 50 €.
• 2º sub1600 elo FIDE: 25 €

Los premios en metálico no son acumulables, asignándose por estricto orden de
clasificación. Si un jugador optase a más de un premio en metálico, se le asignará el de
mayor valor y, en caso de ser de igual valor, el orden establecido en estas bases.

En aplicación del artículo 89.2 del Reglamento General de la Federación Andaluza
de Ajedrez (En adelante, RGFADA), un mismo jugador podrá recibir varios trofeos de un
mismo torneo. En consecuencia, serán acumulables los trofeos de categoría femenina
con los de categoría.

Según lo dispuesto en el artículo 89.4 del RGFADA, si un jugador no asiste a la
entrega de premios perderá el trofeo y premio al que tuviese derecho, salvo que informe
previamente a la organización y ésta le indique que entiende como justificado el motivo de
la ausencia.

7. Otras disposiciones

En el caso de que el dispositivo móvil o similar de un jugador estuviese encendido o
emitiese sonido, éste perderá inmediatamente la partida.

Las decisiones del árbitro serán inapelables . Para cualquier incidencia no recogida 
en las presentes bases, se aplicarán las normas de la FADA, FEDA y de la FIDE. 

Los participantes en el torneo (y/o sus tutores legales) autorizan la publicación de
sus  datos  personales  en  los  diferentes  medios  de  comunicación  que  la  organización
considere  oportunos  para  la  necesaria  difusión  del  evento  (listados  de  resultados,
clasificaciones, participantes, partidas, etc).  Los datos y fotos que se publiquen en dicho
campeonato tendrán el consentimiento del jugador, padres o tutor legal.

La  participación  en  el  torneo  supone  la  aceptación  tácita  de  estas  bases.  La
organización se reserva el derecho de modificarlas en caso estrictamente necesario para
el correcto desarrollo del torneo.


